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Resumen:
							                           
A 10 años de la reforma constitucional en materia de derechos humanos y más de 30 años en el proceso de consolidación de un sistema de protección de las personas en México, es importante plantear y reflexionar sobre los avances alcanzados hasta la fecha.
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Abstract:
						                           
10 years after the constitutional reform on human rights and more than 30 years in the process of consolidating a system for the protection of people in Mexico, it is important to raise and reflect on the progress made to date.
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I. Introducción



Si el pasado se lee como una preparación  para un evento sorprendente ambos  terminan distorsionados. El pasado es tratado como  si fuera simplemente el futuro a la espera de realizar.

Samuel Moyn, profesor de Leyes e Historia en la Universidad de Yale.

Han pasado 10 años de que la reforma constitucional en materia de derechos humanos fue publicada el 10 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación . En su momento, algunas voces señalan que nos encontrábamos ante un nuevo paradigma , lo que es una idea un poco exagerada, ya que los cambios de paradigma no se dan por decreto, ni siquiera cuando quienes lo manifiestan son voces de especialistas; es el tiempo el que brinda esa certeza. Sostenemos lo anterior por dos razones: primero, porque es prematuro analizar el impacto de una reforma constitucional que trastocó diversos sectores de la realidad jurídica, social y política de México; y segundo, porque el proceso de transformación en materia de derechos humanos inició hace casi 30 años.

Nos detendremos brevemente sobre el segundo punto, debido a que nos permite ubicar la historia de los derechos humanos en el México contemporáneo, pero sin dejar de lado la rica tradición que existe en torno al constitucionalismo en nuestro país.
1



Podemos señalar que la protección institucional de los derechos humanos en México inició en los años noventa con la creación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, que fue un órgano desconcentrado de la Secretaría de Gobernación. En 1992 se le reconoce constitucionalmente con el nombre de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) y en 1999 se le otorga plena autonomía. En lo que respeta al ámbito internacional, en diciembre de 1998 el Estado mexicano reconoce la competencia jurisdiccional de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH), con lo cual se abre un nuevo eje en el sistema de justicia, ya que al aceptar la jurisdicción de la corte es que surge el verdadero paradigma que cambió los derechos humanos en el país.

El 14 de agosto de 2001 se consolida la primera gran reforma constitucional en materia de derechos humanos: los artículos modificados fueron 1º, 2º, 4 ° y 18. En su momento fue denominada como reforma indígena, dado que establecí el reconocimiento y la protección constitucional de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas del país en el artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
2
  Es importante destacar que con esta reforma:




	
se pretendió dar cumplimiento a las demandas sociales que en materia indígena han formado parte de una intensa agenda política nacional en los últimos años, especialmente a partir del levantamiento, en Chiapas, del Ejército Zapatista de Liberación Nacional, el 1 de enero de 1994.
3









De este modo se reconoció la naturaleza pluricultural del Estado mexicano. Por su parte, el artículo 1º recogió en su redacción el anterior contenido del artículo 2º (referencia a la exclusión de la esclavitud en México), así como una cláusula de igualdad al prohibir expresamente la discriminación. A partir de este momento es que comienza a impulsarse una política de antidiscriminación, el cual tendrá la creación del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred) una de sus manifestaciones más evidentes.





II. La reforma de 2011


Los principales cambios que introdujo la reforma constitucional de 2011 fueron los siguientes:
4






	
La incorporación del concepto de derechos humanos . Además, previó la inclusión en el sistema jurídico nacional de los derechos contenidos en tratados internacionales para generar un bloque de constitucionalidad.



	
La ampliación de la titularidad de los derechos humanos a todas las personas.



	
La incorporación de una hermenéutica de los derechos humanos, al consagrar principios de interpretación aplicables a éstos (pro persona e interpretación conforme).



	
El establecimiento de las obligaciones estatales en la materia y las responsabilidades frente a las violaciones de derechos humanos:
5





	
Las obligaciones: respetar, proteger, garantizar y promover.



	
Los principios: prevenir, investigar, sancionar y reparar.







	
La fijación de los derechos humanos como ejes orientadores de los sistemas educativos y penitenciario.



	
El retirar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) "la facultad de investigar violaciones de derechos humanos transfiriéndola, a su vez, a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, como se establece en el apartado B del artículo 102 constitucional".
6









Con el propósito de presentar un panorama realista sobre los derechos humanos en el México actual, analizaremos los últimos 10 años y conoceremos el impacto de la citada reforma, pues si bien esta no implicó un cambio de paradigma , sí introdujo modificaciones sustantivas a la realidad jurídica nacional.

Partiremos de dos enfoques: el social y el estatal. El primero se refiere al contexto que se vive en el país y en el cual podemos identificar la percepción de los derechos humanos que tienen las personas; el segundo nos remite a las actuaciones estatales, en donde incluimos a la totalidad de los actores públicos, es decir, a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como a los organismos a los que la Constitución Política otorga autonomía.

Una precisión adicional es necesaria hacer: en algunos casos nos remitiremos a información de los últimos 20 años con un propósito comparativo y para contrastar cómo se ha desarrollado la situación de los derechos humanos en México.





III. Contexto social


Podemos contextualizar la situación de derechos humanos en México desde diferentes ejes, pero ello puede resultar subjetivo y susceptible de ser rebatido por múltiples contrargumentos, por lo que nos centraremos en la información estadística que puede acercarnos a una visión más objetiva. Partiremos de las quejas y recomendaciones que ha tenido la CNDH durante el periodo de 2011 a 2020, que son las siguientes cifras:
7
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Si realizamos un promedio de las quejas por presuntas violaciones a derechos humanos reportadas en el periodo 2011-2020, la cifra asciende a 74 588 quejas, lo que significa 7 459 por año. Este número es mayor a las 2 748 que promedió el decenio anterior (2001-2010) y que representaron 27 477 expedientes de queja,
8
  lo cual es preocupante.

Un escenario similar encontramos con las recomendaciones emitidas por la CNDH,
9
  como veremos a continuación:
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En lo que respeta a los casos de tortura, según las cifras presentadas por la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de los Derechos Humanos (CMDPDH), en los últimos años (2016-2019) se ha presentado una disminución de quejas por tortura con respecto al periodo comprendido de 2011 a 2015; sin embargo, las cifras continúan siendo alarmantes. Para tener un panorama más claro, pondremos como ejemplo el siguiente dato: la cifra de 34 198 quejas por tortura se traduce en 2.7 por cada 100 000 habitantes.
10



La práctica de la tortura se debe, entre otros factores, a deficiente procuración de la justicia, en la cual prevalecen conductas que forman parte de un pasado del que a nuestro país le ha costado desprenderse.

Sobre las personas desaparecidas y no localizadas en México, de acuerdo con datos de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas de la Secretaría de Gobernación, del 15 de marzo de 1964 al 5 de marzo de 2021 se reportaron en 207 726 casos de personas desaparecidas o no localizadas, de las que han sido encontradas 123 553; continúan desaparecidas y no localizadas 84173, y han sido localizadas sin vida 7 956.
11



De acuerdo con las disposiciones internacionales en la materia, las cifras antes señaladas resultan terribles y alarmantes en un país que no se encuentra en una situación de guerra; sin embargo, un dato que puede resultar aún más significativo es que en el periodo de 2011 a 2021 la cifra de personas desaparecidas fue de 152 463, es decir, 73.4% de los casos de desaparición forzada en México se suscitaron durante este lapso de tiempo.
12



Con respecto a la violencia feminicida, desde 2015 y hasta 2020 se ha reportado un aumento en el número de víctimas de este delito, sumando un total de 4 754 mujeres asesinadas por motivos de género.
13
  A pesar de que se han implementado medidas para combatir el feminicidio –como la creación de fiscalías especializadas y la tipificación del delito en las legislaciones penales de diversas entidades federativas–, lo cierto es que no ha existido una política pública eficiente para combatir sus causas y, por supuesto, sus efectos. Si añadimos las cifras de homicidio intencional de mujeres y niñas en el mismo período, podríamos demostrar la existencia de conductas criminales que atentan contra la vida de las mujeres.

Si las cifras sobre tortura, desapariciones y feminicidio resultan preocupantes e indignantes, existe un factor que las agrava: el índice de impunidad presente en México, el cual es mayor a 90% a nivel nacional. Esto hablando de los delitos que son denunciados ante las procuradurías y fiscalías del país, ya que en el territorio mexicano, de acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la cifra negra de los delitos ascendió a 30273237 en 2019, que es mayor a la de 2 069 788 delitos reportados en el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
14



Por otro lado, aun cuando la reforma buscaba humanizar y establecer como eje los derechos humanos en el sistema penitenciario, ha sido papel con letra muerta, pues es uno de los sectores que genera mayores quejas y críticas por violaciones a derechos humanos tanto a nivel federal como en las entidades federativas. Un dato que puede sustentar esta aseveración es la cantidad de Recomendaciones Generales que en el período ha emitido la CNDH hacia las autoridades penitenciarias del país.
15
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Un factor adicional que impacta en los derechos humanos es el económico, el cual pocas veces es analizado por el soslayo que otorgan las y los especialistas en la materia. Ello no quiere decir que demeriten los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales (DESCA), sino que otorgan más proyección a otros elementos.

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) en su documento intitulado 10 años de medición de pobreza en México, avances y retos en política social señala que, durante el período comprendido entre 2008 y 2018, el número de personas en situación de pobreza se incrementó, pasando de 49 489 496 personas en 2008, a 52 425 887 en 2018.
16
  A pesar de lo anterior, el Coneval se refiere que en el periodo de análisis se ha presentado una mejora de los indicadores de carencias sociales a nivel nacional.
17
  En sus conclusiones señala que:




	
La política pública debe fortalecer la atención del conjunto de carencias sociales, particularmente aumentar el ingreso de las familias y ampliar la cobertura de la seguridad social. Estos son los dos retos más importantes de las políticas públicas encaminadas a disminuir la pobreza.
18









Esto es importante porque existen graves carencias en materia de recursos humanos y financieros para garantizar los derechos económicos de naturaleza social. De acuerdo con información obtenida del Estudio diagnóstico del derecho a la salud 2018, encontramos que México es uno de los países pertenecientes a la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos con el menor número de personal médico, lo cual impacta en el derecho a la protección a la salud.
19



En el derecho a la educación, el porcentaje de población analfabeta durante el periodo 2010-2015 tuvo una disminución de 1.4%, pasando de 6.9 a 5.5, cifra que es significativa si consideramos que en 1970 el porcentaje era de 25.8, es decir, más de un cuarto de la población mexicana era analfabeta. Sin embargo, resulta alarmante que 1 257 778 jóvenes, de entre 15 y 19 años, no asistieron a la escuela por motivos económicos. Este dato refleja el impacto de la pobreza en el ejercicio de los derechos fundamentales.
20



Un dato que no debe dejarse de mencionar es que, en el período 2000-2018, ciertas instituciones presentan la siguiente cantidad de quejas por violaciones a los derechos humanos: el Instituto Mexicano del Seguro Social, 23 005; el Instituto de Seguridad Social y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado, 8 057; la Secretaría de Educación Pública, 7 109; el Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, 3 258; y en conjunto la Secretaría de la Defensa Nacional y la entonces Procuraduría General de la República, 23 112 quejas.
21



Así, observamos que instancias diseñadas para satisfacer derechos como la salud, vivienda, seguridad y educación tienen un alto índice de violaciones, lo que refleja la desatención gubernamental en este rubro. ¿A qué se debe este aumento tan drástico? A pesar de las diversas razones que pueden plantearse, consideramos que existe una causa que se encuentra por encima de todas: la violencia generada por el combate a la delincuencia organizada, que tuvo su punto mediático de inicio en diciembre de 2006 con el arranque de los denominados operativos conjuntos,

22
  aunque desde años anteriores ya comenzaba a gestarse en diversas regiones del país.

El combate a la delincuencia organizada, promovida por el entonces presidente Felipe Calderón Hinojosa, provocó un aumento de los índices de criminalidad y violencia en el territorio nacional. De manera aparejada, las acciones implementadas para garantizar la seguridad pública y la procuración de justicia se vieron ensombrecidas por las constantes violaciones a los derechos humanos por parte de las autoridades encargadas de las tareas de seguridad, incluidas las fuerzas armadas (Ejército y Marina).

Como podemos observar en la estadística presentada, a partir de 2009 comienzan a ascender de manera significativa las quejas por violaciones a los derechos humanos, así como las recomendaciones emitidas por la CNDH, lo cual responde al efecto en cadena que implicó el combate a la delincuencia organizada. Desde entonces existe un grave problema de derechos humanos en México, el cual impacta en diferentes ámbitos de la vida social del país. El más evidente, por su naturaleza mediática, es el relativo a la seguridad pública y el acceso a la justicia. Sin embargo, en el aspecto social encontramos una serie de vulneraciones sistemáticas a los DESCA, lo cual garantiza la satisfacción de los mínimos necesarios para el acceso a una vida digna.

¿Cuál ha sido la respuesta gubernamental a esta situación? A continuación la analizaremos.





IV. Contexto estatal de los derechos humanos en México


Para conocer el contexto institucional se debe partir de las siguientes ópticas: legislativa, jurisdiccional y administrativa; esta última se divide en las actuaciones de las instancias de la administración pública, ya sea federal, estatal o municipal, así como de los organismos constitucionales autónomos, a los que se suman los criterios internacionales.



a) Legislativa


La reforma es el punto de partida para nuestro análisis del contexto de los derechos humanos en México, que se circunscribe en un proceso de transformación legislativa que inició con la reforma constitucional en materia de justicia penal y seguridad pública –conocida coloquialmente como juicios orales– del 18 de junio de 2008 . Sin embargo, el contexto social y político de México orilló a la creación de leyes específicas para atender la situación de los derechos humanos en México. Algunas de estas leyes tutelan de manera directa derechos humanos, mientras que otras son en materia de derechos humanos; la diferencia consiste en que las primeras están enfocadas en la salvaguarda específica de un derecho, mientras que las segundas contienen disposiciones que salvaguardan los derechos fundamentales, por ejemplo, el Código Nacional de Procedimiento Penales.

Entre las leyes en materia de derechos humanos están las siguientes: Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas; Ley General de Víctimas; Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos; Ley General de Cultura y Derechos Culturales; Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, etcétera.

Y algunas de las leyes que están vinculadas con los derechos humanos son: Ley de Migración; Ley sobre Refugiados, Protección complementaria y Asilo Político (2011); Código Nacional de Procedimientos Penales (2011); Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción (2016); Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas (2018), etcétera.

Podemos destacar dos elementos del análisis del año de creación de estas normatividades. En primer lugar se aprecia una intención del Estado mexicano de contar con normatividad clara y concreta en materia de derechos humanos, lo cual tiene como propósito generar bases de actuación y coordinación por parte de las autoridades. A partir de ellas es posible la creación de políticas públicas para la garantía, respeto, protección y promoción de los derechos fundamentales. Es importante mencionar que los artículos constitucionales referentes a los derechos humanos (1-29 y 123) han sido reformados en diversas ocasiones, incluso algunos hasta en ocho ocasiones.
23



Un punto que podría replicar las críticas de las personas a la normatividad consiste en la profusión de las normas que existen en México, lo cual debería ser con su verdadera necesidad y con el excesivo ejercicio legislativo. Estas leyes son, sin embargo, la puerta por la que muchas personas han podido acceder a la justicia.





b) Jurisdiccional


En el ámbito jurisdiccional ha habido cambios en materia de derechos humanos, los cuales derivan de algunas de las modificaciones que se hicieron a la Constitución Política mexicana. En el artículo noveno transitorio de la reforma constitucional se establece la derogación de todas las disposiciones que contravengan el decreto de la reforma.
24
  Se derogan puesto que no cumplían con los nuevos estándares constitucionales; y la derogación es automática, no eventual, y sin distinción de fuentes de derecho, no importa si es de origen legislativo o jurisdiccional, esto es inclusive, si se trata de una ley en sentido formal y material o un reglamento o la propia jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la Federación.

Para cumplir con la disposición anterior surge una obligación a cargo de los órganos judiciales para llevar a cabo un cabo un cabo un escrutinio de la validez de las normas jurídicas que aplican a la luz del texto constitucional y las fuentes del derecho internacional, dando así una vigencia al principio de supremacía constitucional y logrando con ello la constitucionalización de todo el ordenamiento jurídico.

Una segunda implicación para impartir justicia será facilitar un bloque constitucional que aumente las pautas para juzgar la validez de los actos de la autoridad y de las relaciones entre particulares, con el objetivo de vigilar que se den conforme a los derechos humanos,
25
  los que deben ser conocidos por la jueza o el juez en el ejercicio de su labor jurisdiccional.

Es importante resaltar que esta labor jurisdiccional se debe realizar oficiosamente, así se ordena en los primeros tres párrafos del artículo 1º.

Cualquiera que sea la instancia a la que se encomiende la salvaguarda de los derechos, sin importar si su trabajo es propia y exclusivamente jurisdiccional, se debe practicar este control de convencionalidad que establece que las autoridades internas deben operarlo dentro de sus competencias. De este modo se busca prevenir o corregir las violaciones a los derechos.

Un esfuerzo que ha realizado el Poder Judicial para implementar las obligaciones derivadas del artículo 1º, y con el fin de homologar los criterios, ha sido la publicación de los protocolos de actuación para quienes imparten justicia. Esto ha servido para que ciertos colectivos o grupos sociales vulnerables accedan a la justicia sin discriminación alguna y puedan ejercer ese derecho en la misma forma que el resto de la población. Estos protocolos orientados sobre las particularidades, principios y estándares que se deben observar al resolver casos en los que se ven involucrados personas en situación de desventaja. Dichos protocolos son los siguientes:  1)  para juzgar con perspectiva de género; 2) en casos que involucran a personas migrantes y sujetas de protección internacional; 3)  en casos que involucrados hechos constitutivos de tortura o tratos crueles; 4)  en casos que involucran a niñas, niños y adolescentes; 5)  en casos que involucran derechos de personas con discapacidad; 6)  en casos que involucran derechos de personas, comunidades y pueblos indígenas; 7)  en casos que involucran la orientación sexual o identidad de género y  8)  en casos relacionados con proyectos de desarrollo e infraestructura.
26



En la décima época judicial tuvieron lugar numerosas tesis aisladas y jurisprudenciales que contenían las interpretaciones hechas por el Poder Judicial a la luz del nuevo paradigma de derechos humanos en todas las materias del derecho, incluidas las más ortodoxas, como la civil (un ejemplo es el reconocimiento sexo-genérico como fundamento para hacer anotaciones en las actas de nacimiento).





c) Administrativas


La administración pública y los organismos constitucionales autónomos no están exentos de cumplir las obligaciones derivadas de la reforma; sin embargo, su actuar no puede derivar en la inaplicación de las normas que forman parte del ordenamiento jurídico, como ocurre en materia jurisdiccional.

Implementar la reforma constitucional en materia de derechos humanos implica plantear una estrategia de articulación que involucre a los poderes del Estado. Por ello, a partir de 2014, el gobierno federal comenzó a publicar el Programa Nacional de Derechos Humanos , el cual se derivó del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, cuya elaboración se enmarca en el Sistema de Planeación Democrática, al que hace referencia el artículo 26 constitucional. Este programa obliga al gobierno a llevar a cabo un cabo un cabo políticas públicas encaminadas a cumplir sus obligaciones en torno a los derechos humanos, a través de una serie de metas a alcanzar en un determinado lapso de tiempo.





d) Contexto internacional


En 2018 la Secretaría de Relaciones Exteriores publicó el Primer Informe sobre el seguimiento y la atención a las recomendaciones internacionales en materia de derechos humanos , el cual señalaba que: “fue a partir de 1998 que en la política exterior de derechos humanos en México fue más evidente el compromiso de construir un sistema internacional que promoviera la democracia y los derechos humanos”.
27
  Desde 2000 hasta 2017 México recibió 2367 recomendaciones por parte de diversas entidades internacionales en materia de derechos humanos, tanto del sistema universal como del interamericano.

28
 La cantidad de recomendaciones por sexenio fue la siguiente: de 2001 a 2006, 521; de 2007 a 2012, 927; y de 2013 a 2017, 919.
29
 En particular, entre 2004 y 2013 la Corte IDH ha emitido un total de 96 recomendaciones a México.
30



A continuación presentamos la síntesis de aquellos casos relacionados con el Estado mexicano que han sido llevados, dentro del sistema interamericano de derechos humanos, a la Corte Interamericana.







V. Casos de México ante la Corte IDH (2011-2020)
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VI. Instituciones de gobierno y DESCA

31



En este apartado trataremos las acciones que deben realizar las instituciones de gobierno para la implementación de los DESCA, así como las medidas que deben tomar para su pleno goce y ejercicio. Según datos presentados por el Coneval, el goce de derechos aún no es una realidad en México, empezando por la cantidad de personas en situación de pobreza en el país,

32
 la cual  no está limitada a las carencias económicas de las personas, sino que es la causa de exclusión social y discriminación que transgreden la dignidad de las personas. El acceso a la seguridad social, a la alimentación ya los servicios básicos en la vivienda son las tres carencias sociales .

En este sentido, el Coneval "advierte con preocupación la urgente necesidad de implementar la perspectiva de derechos humanos en la gestión gubernamental".
33
 Asimismo, señala que se debe prevenir y combatir la discriminación; llevar a cabo una armonización legislativa de cabo una adecuada; adoptar instrumentos internacionales que favorezcan el ejercicio de estos derechos –lo que permitiría generar mejores prácticas administrativas y precedentes jurisdiccionales para el goce y ejercicio de los DESCA–; generar políticas públicas incluyentes y crear un sistema de seguridad social que garantice una cobertura de protección social universal y prestaciones (en caso de vejez, desempleo, enfermedad, entre otras) adecuado a todas las personas.
34



"Además, se deben impulsar medidas positivas y afirmativas con especial énfasis en los ámbitos vulnerables a la pobreza. Estas medidas deben impactar en los instrumentos legislativos, administrativos, presupuestarios y reguladores, así como en las políticas, programas y planes gubernamentales".
35
 De ahí la relevancia de que las instituciones –tanto aquellas que planean y ejercen como aquellas que lo aprueban y revisan– diseñen e impulsen presupuestos públicos con un enfoque de derechos humanos.

Por último, el Estado mexicano deberá establecer un mecanismo efectivo para supervisar los avances de los DESCA que busquen identificar situaciones de incumplimiento en su ejercicio.

Algunos ejemplos de las acciones que se llevan a cabo para la implementación de los DESCA son los siguientes:


PODER JUDICIAL




	
Cursos de capacitación para el personal en materia de los DESCA.



	
Sentencias relevantes en temas relacionados con los DESCA, que pueden ser consultadas en un espacio cibernético creado específicamente para su difusión.
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PODER LEGISLATIVO




	
Ratificación del Convenio 98 de la Organización Internacional del Trabajo que tiene como principales objetivos: la protección contra todo acto de discriminación que busque menoscabar la libertad sindical y fomentar la protección a las organizaciones de trabajadores y empleador contra todo acto de inyección de unas respecto de las otras.



	
La ratificación del capítulo 23 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá, referente a la abolición efectiva del trabajo infantil y la eliminación de todas las formas de trabajo forzosas u obligatorias.










PODER EJECUTIVO




	
Los programas referentes al combate a la pobreza, tales como: Sembrando vida, Programas para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madre, etcétera.



	
El Programa Nacional de Combate a la Corrupción ya la Impunidad, y de Mejora de la Gestión Pública, 2019-2024.













VII. Conclusiones


Estas situaciones, además de las severas crisis económicas que ha vivido el país en los últimos años y el contexto pandémico que inició en 2020, han propiciado que retrocedan los avances que se han alcanzado en materia de derechos humanos y que por ello más personas sean colocadas en situación de vulnerabilidad.

A 10 años de la reforma constitucional del 10 de junio de 2011 es importante cuestionarse críticamente la situación actual de tales derechos y analizar objetivamente han sido los avances o retrocesos que se han tenido en México en materia de derechos humanos.

A pesar de que los principales cambios que ha habido pueden resumirse en la introducción del concepto de derechos humanos, la ampliación de su titularidad, la incorporación de parámetros hermenéuticos para su protección, el establecimiento de obligaciones y responsabilidades estatales, y su establecimiento como eje rector de los sistemas educativo y penitenciario, tales ajustes no pueden reducirse a esto. Las modificaciones han implicado numerosas reformas constitucionales, la promulgación de leyes especializadas en la atención a determinados grupos sociales y víctimas de violaciones a derechos humanos, cambios en el actuar de las personas operadoras del sistema de justicia, el establecimiento de protocolos para la correcta impartición de justicia con perspectiva de derechos humanos, y numerosos ajustes al Ejecutivo y a los órganos constitucionales autónomos.

Para que el análisis pueda realizarse a cabalidad es también necesario conocer la situación de los casos que no han podido ser resueltos en la jurisdicción interna mexicana, y también los que han tenido que recurrir al sistema interamericano de derechos humanos, por lo que importa acercarse a las sentencias que ha dictado la Corte IDH contra el Estado mexicano. Desde la reforma en cuestión hasta la fecha, tales sentencias han sido: Caso García Cruz y Sánchez Silvestre vs. México, Caso Trueba Arciniega y otros vs. México, Caso mujeres víctimas de tortura sexual en Atenco vs. México y de, reciente admisión en la Corte Interamericana, Caso Familiares de Digna Ochoa y Plácido vs. México.

En el presente texto se presentaron las medidas materiales que las instituciones de gobierno han emprendido con el objeto de materializar los derechos humanos. El camino se ha emprendido, pero la meta aún no se ha alcanzado. Además de lo que se ha hecho, la educación de quienes operan el derecho debe ser considerada para que la interiorización de los valores del discurso de los derechos humanos ayude a consolidar, a través del actuar de las y los operadores jurídicos, los derechos humanos en nuestro sistema de justicia.

Sumada a la educación de los derechos humanos que deben recibir las servidoras y los servidores públicos, otra medida fáctica que las instituciones de gobierno (Judicial, Ejecutivo, Legislativo y órganos constitucionales autónomos) deben llevar a cabo es trabajar de la mano con las organizaciones civiles e internacionales en la lucha por los derechos humanos, toda vez que, con esta práctica, las autoridades se podrán “empapar” de la realidad social que se vive y necesariamente ello se verá reflejado al ejercer sus atribuciones.

Las medidas normativas ya están teniendo lugar y eso lo hemos expuesto a lo largo de este artículo. Hacer una propuesta normativa para que las instituciones y la normatividad vigente tengan más incidencia en la problemática planteada sería materia de otra serie de artículos de investigación específicos de cada derecho humano, por lo que en este trabajo nos limitamos a resaltar que la transición a una sociedad que respete los derechos humanos debe enfocarse en la educación de éstos y en el trabajo conjunto con las organizaciones que luchan por su implementación y respeto. Esa es la forma en la que, aunque no sea a corto plazo, los derechos humanos se realicen en la mayor medida de lo posible en nuestro país.

Por último, un ordenamiento jurídico que pretende reformarse a la luz de los derechos humanos sufrirá, desafortunadamente, una ola de inconformidades que le restarán eficacia normativa; sin embargo, la respuesta para que esta situación cambie es la misma que hemos venido exponiendo: se tiene que generar, a través de la educación, una ola cultural que, ahora sí, provoque un cambio de paradigma y convierta toda esta novedosa normatividad derecho-humanística en la normalidad social.
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Caso Trueba Arciniegay otros vs. México

- 22 de agasto de 1998 Mirey Trueba Arciniega, de 20 afios de edad, se encontraba en
un vehiculo junto con su hermano Vidal Trueba Arciniega y su amigo Jorge iménez,
cuzndo un carro militar se acercd y pidi que se detuvieran. Trueba Arciniega se asus-
t6,baj6 y corrid por atrés, y un comandante dispard en 10 012 ocasiones.

- Segin las investigaciones realizadas por las autoridades internas, las autoridades mili-
tares tenfanzintencién de revisar la camioneta Al detenerse, dela camioneta bajaron
tres civiles y 2 uno de ellos se le cay6, "al parecer, un arma”, la recogid y camind apre-
suradamente para alejarse del lugar al tiempo que expresd: “no me sigan que disparo’,
por lo que  teniente coronel de infanteria Luis Rail Morales Rodriguez le dispard. De
dichas investigaciones se determin que el militar que dispard nunca tuvo a la vista
2 Mirey Trueba, por lo que los disparos no se dirigieron a un blanco. Sin embargo,
cuando los militares alcanzaron al sefior Trueba lo encontraron herido de gravedad.
El sefior Trueba Arciniega fue trasladado 2 una dlinica del Ejido y segin declaraciones.

ey del médico Efrén Royval Simentral llevaba tres horas sin vida a causa de una herida en

Iz arteria femoral. En el mismo sentido, e Estado indicé que Trueba Arciniega felleci

durante su traslado hacia a clinica

- Fueron condenados por un tribunal miltar a una pena privativa de Iz libertad.

- 19 de enero de 2001. €l Supremo Tribunal Militar resolvic el recurso de apelacién inter-
puestoen contra de la sentencia condenatoriay declar6 al sefior Luis Rail Morales Ro-
driguez como autor material & involuntario del delito de homicidio culposo por lo que
modifics 2 condena aun afio, 11 meses y 15 dias de prision ordinaria. Asi, e ordend la
libertad del sefior Morales debido 2 que ya habia purgado dicho tiempo en prisién.

- 17 de septiembre de 2002. Se firmé un convenio entre los representantes de la Secreta-
tia de la Defensa Nacional y José Tomés Trueba Loera en el que s brindd una indem-
nizacién por reparacién del dafio moral y material. La sentencia del Supremo Tribunal
Mitar de 19 de enero de 2001 quedd en firme

- Homologar, en los términos de la presente Sentenciz, el acuerdo de solucién amistosa
suscrito entre el Estado mexicano y los representantes de las victimas.

Sentencia
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- Elanalsis Ge fondo (parrs. 148-324) se realiz6 en relacién con la integriad per-
sonal a la ignidad y a a vida pivaday la prohibicién e tortura,laibertad perso-
naly e erechoa la defensa, las garantias judiciales y Ia proteccion judicial y la
integridad personal de los familiares.

Puntos del andlisis

- La Corte 1o+ concluy que el uso indiscriminado de la fuerza por parte el Es-
fics 6 a porp:

tado en este caso, resultado e la ausencia de regulacién adecuaa, la falta de.
capacitacion de los agentes,la supervision y monitoreo ineficiente del operati-
o,y I concepeisn errada e que laviolencia de algunos justificaba el uso de
fuerza contra todos, implics violaciones ala CADH en peruicio de las Tl mujeres.

- La Corte D orden6 2 México:

) Continuare iniciar las investigaciones amplias,sistemiticas y minuciosas que.
Sean necesarias para determinar, juzgar y, en su caso, sancionar a todos los
responsables de la violencia y tortura sexual suffida por las 11 mujeres victi-
mas e este caso;

b) brindar de forma gratuita @ inmediata, el tratamiento médico y psicolsgico o
psiquitrico  las victimas cel presente caso;

) realizar, en un plazo e seis meses a partir e la notificacién de Ia presente.
Sentendia, las publicaciones ordenadas;

) realizar un acto poblico de reconocimiento de responsabilidad internacional y
disculpas piblicas;

) crear un plan de capacitacisn deoficiales de la Polica Feceral y del Estado de.
México, y establecer un mecanismo de monitoreo y fiscalizacién para mediry.
evalua a efectividad e las politcas e instituciones existentes en materia de:
rendicién de cuentas y monitoreo del usode la fuerza dela Policia Federaly b
policia el Estado de México;

) otorgar una beca en una institucidn piblica mexicana e educacion superior
a favor de Angélica Patrica Torres Linares, Claudia Hernandez Martinez y.
Suhelen Gabriela Cuevas Jaramillo, para realizar estudios superiores técricos.
o universitarios;

) elaborar un plan de fortalecimiento calendarizado del Mecarismo de Segui-
miento de Casos e Tortura Sexual Cometica contra Mujeres;

h) pagar las cantidades fijagas por concepto de indemnizaciones por dafios ma-
teriles e inmateriaks,  of reintegro de costas y gastos;

) reintegrar al Fondo de Asistencia Legal de Victimas de ks Corte IoH a suma
erogada durante Ia tramitacién del caso.

Sentenciay
reparaciones

Fuenta: Corte Interamericana de Derechos Humanos, “Caso mujeres victimas de totura sexual en Atenco vs. Mésico
(Excepeion Preliminar, Fondo, Repraciones y Costas), Sentencia del 28 de noviembre de 2018, serie C, ndm. 37, Htpi//
centroprodhorg mx/torturamossiustcia/wp-contert /uploads, 2015/ 06/serioc 371_esp paf (Focha de consuta 30 de
roviembre de 2021).





OEBPS/676171179003_gf4.png
Recomendacién

General

372018 Sobre el derecho a mantener la vinculacion con el exterior de las personas privadas de
Ia libertad en los centros penitenciarios de la repblica mexicana.

3072017 Sobre condiciones de autogobierno y/o cogobierno en los centros peritenciarios dela
repiblica mexicana.
Sobre la reclusidn irregular en las cérceles municipales y distritales de la republica

28/2016 o ipales y P
mexicana

222015 Sobre las précticas de aislamiento en los centros penitenciarios de la repdblica mexi-
cana.
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Caso Garcia Cruzy Sinchez Silvestre vs. México

6 de junio de 1997. Agentes de la policia detuvieron, sin orden judicia, 2 Juan Garcia Cruz
y 2 Santiago Sénchez Silvestre por la supuesta comision de los delitos: portacién dearma
de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea; asociacion delictuosa y
rebelién, homicidio, lesiones, robo con violencia, delincuencia organizada y dafio en los.
bienes.

Durante la custodia por los agentes fueron torturados para obligarlos a autoinculpar-
se de la comisicn de tales delitos.

1997.Un tribunal colegiado determing que la sentencia habia estado sustentada en decle-
raciones obtenidas mediante coaccidn, atentando contra los principios de la Constitucion
Poltica

Agosto de 1998 Se dictd sentencia condenatoria en primera instancia: tres afos de prisién
y multa de 12 dias.

Hechos

6 de septiembre de 2001, El juez de primera instancia dictd sentencia a 40 afios de prision
¥1000 dias de multa por la responsabilidad de los delitos: homicidio, lesiones, robo con
violenciz, delincuencia organizada y defio en los bienes.

Interpusieron un recurso de apelacién contra la sentencia; se confirm la condena.

2011 La fiscalfa inici6 de oficio una averiguacion previa por la probable comision del delito
de tortura en perjuicio de los sentenciados.

18 de abril de 2013. La Primera Sala Colegiada Penal de Texcoco resolvid revocar la sen-
tencia penal condenatoria del 6 de septiembre de 2001 y emitié una sentencia penal
absolutoria

La Corte IDH declar6 que, en relacién con Juan Garcia Cruz y Santiago Sénchez Silvestre,
el Estado es responsable por la violaci6n de los derechos 2 la libertad persondl,la integi-
dad personal, las garantias judiciales y la proteccién judicial, contenidos en la Convencién
Sentencia | Americana sobre Derechos Humanos (CACH), sobre el deber general de respetar los dere-
chos por la violaci6n de las disposiciones de la Convencion Interamericana para Preveniry
Sancionarla Torturay por |2 violacidn de a obligacién de adoptar disposiciones de derecho
interno de la CADH
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Caso mujeres victimas de tortura sexual en Atenco vs. México

- 34 demayo de 2006. Durante una manifestacién publica en San Salvador Aten-
o, 31 mujeres fueron victimas de tortura fisica, psicoldgica y sexual, perpetrada
por el Estado mexicano tres detenerlas flegalmente al reprimir la protesta. Los.
hechos se desarrollan en un contexto de violencia contra la mujer y uso excesivo
dela fuerza por parte de las fuerzas policiales en Mésico.

- Tras las violaciones de derechos vividas durante su detencién, estas mujeres es-
tuvieron arbitrariamente privadas de la libertad, una de ellas hasta por dos afios

P y casi cuatro meses.

- El Estado mexicano no realiz6 2 adecuada y completa investigacién del casoyla
tortura de la que fueron victimas se mantuvo impune.

- 2018, La Corte IbH emitié una sentencia, donde declard responsable 2l Estado
mexicano por las graves violaciones a los derechos humanos cometidas contra
las 11 mujeres que sufieron detenciones ilegales y arbitrarias, tortura fisica, psi-
coldgicay sexual,y felta de acceso a la justicia, hechos que no se investigaron,

juzgaron ni sancionaron a las personas responsables del operativo.
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Reparaciones

En el Acuerdo de solucién amistosa, el Estado y los representantes acordaron la repa-
racién integral de las victimas mediante una serie de medidas respecto de las cuales
solicitaron su homologacién y supenvision de cumplimiento:

) El Estado se compromete a realizar una revision del caso penal a la luz de las
circunstancias y criterios de la &poca, tomando en consideracién los esténdares
interamericanos y con participacion de los representantes delas victimas.

b) El Estado mexicano continuard proporcionando, de forma permanente, la aten-
ci6n médica y psicolégica que requieran las victimas.

©) Generar un proyecto productivo para el sefior Eleazar Heric Trueba Arciniega.

) Entrega de vivienday entrega de mueblesz la sefiora Micaela Arciniega Cevallos.

) Mejoras de mantenimiento a la vivienda del sefior José Tomés Trueba Loera,

1 ElEstado mexicano continuaré proporcionando una canasta bésica mensual has-
ta diciembre de 2022y por un periodo de cinco afios, a los padres de Mirey True-
ba Arciniega

9) Acto piblico de reconocimiento de responsabilidad.

h) Indemnizaciones compensatorias: reparacion econdmica del dafio.

Fuente: Corte Interamericana de Derechos Humanos, “Cas Trueba Arciniega y otros vs. México", Sertencia del 27 de
noviembre de 2018, serie C, nim. 369, http://wiw.corteich o.cr/docs/casos /articulos/seriec._369_esp.pf (Fecha
de consulta: 30 de noviembre de 2021)
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- La Corte IbH dispone que la Sentencia constituye en sf una forma de reparacién y que,
de conformidad con lo dispuesto en el acuerdo de solucién amistosa, el Estado debe:

) Realizar y proseguir de modo diligente todas las investigaciones y actuaciones ne-
cesarias para deslindar responsabilidades y, en su caso, sancionar la comision del
delito de tortura

b) Eliminar los antecedentes penales de los sentenciados.

© Otorgar alas victimas atencién médica preferencialy gratuita

@) Realizar un acto publico de reconocimiento de responsabilidad [internacional] y
disculpa publica,

&) Realizar las publicaciones indicadas enla Sentencia.

P Garantizar la educacion de las victimas hasta la conclusion de sus estudios niver-
sitarios o técnicos, segun sea su interés.

) Garantizar la educacion de la hija del sefior Santiago Sénchez Silvestre, hasta la

Reparaciones ‘conclusion de sus estudios universitarios o técnicos, segin sea el interés que en su
momento tenga

h) Entregar en propiedad una vivienda en el Distrito Federal 2 cada victima

i) Realizar Iz publicacién en el Diario Oficial de la Federacidn y en otro diario de amplia
circulacién nacional, por una sola vez, de n resumen de la Sentencia del juicio de
amparo 778/2012.

J) Pager  cada una de las victimas las cantidades por concepto de indemnizaciones
del dafio materialy del dafio inmaterial

K Pagar las cantidades acordadas por concepto de reintegro de costas y gastos a la
2bogada Marfa del Pilar Noriega Garcia y al Centro por 2 Justicia y el Derecho In-
ternacional

- La Corte IDH supenvisard el cumplimiento ntegro de la Sentencia, en ejercicio de sus
atribuciones y en cumplimiento de sus deberes conforme a la CADH, y dard por conclui-
do el presente caso una vez que el Estadole haya cumplido cabalmente

Fuente: Corte Interamericana de Derechos Humanos, "Caso Garcia Cruz y Sénches Silvestre us. Estados Uridos Mexica-
nos (Fondo, Reparaciones y Costas)”, Sentencia del 26 de noviembre de 2013, serie C, nim. 273, httpsy// www.corteich.
o cr/docs /casos/ ariculos/seriec_273_esp.pof (Fecha de consulta: 30 de noviembre de 2021).
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Recomendaciones por violaciones de derechos humanos (CNDH 2011-2020)

2020 | 2019 2018| 2017| 2016| 2015 2014| 2013 | 2012| 201
20 99 o 81 71 59 55 86 93 95
Promedio 82 | Total 820






